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REQUISITOS DE ALTA EN FREMAP ONLINE 

¿Qué necesito para poder darme de alta en FREMAP Online? 

Para poder darse de alta en FREMAP Online es necesario: 
 

Pertenecer a una Empresa asociada a FREMAP o a una Asesoría/Autorizado RED con autónomos o empresas asociadas 
a FREMAP. 
Si eres trabajador autónomo sin trabajadores, descarga la aplicación FREMAP Contigo para acceder a tus citas, 
informes, detalle de pagos, prestaciones, etc. 

 

 

Registro de usuarios de Asesorías en FREMAP Online:  
 

Para solicitar el alta como usuario de una Asesoría es importante tener en cuenta 2 cosas: 
 

1. Se ha de informar del NIF de la RAZÓN SOCIAL del número del autorizado RED de la asesoría 
2. El autorizado RED debe contar con empresas o autónomos asociados a FREMAP. 

Solicita tu alta en FREMAP Online aquí 

Si aun así FREMAP Online no reconociera el NIF de la asesoría, por favor, contacte con su persona de contacto en 
FREMAP para gestionar el alta. 

 
 

Registro de usuarios de Empresas en FREMAP Online:  
 

Para solicitar el alta como usuario de una empresa es importante tener en cuenta 2 cosas: 
 

1. Se ha de informar del NIF o Código de Cuenta de Cotización de la empresa. 
2. La empresa debe encontrarse asociada a FREMAP 

   Solicita tu alta en FREMAP Online aquí 

Si aun así FREMAP Online no reconociera el NIF o CCC de la empresa, por favor, contacte con su persona de contacto 
en FREMAP para gestionar el alta. 

 
 

Bajas de usuarios en FREMAP Online 

En el caso de que una persona no deba seguir accediendo a FREMAP Online o quiera solicitar la baja en FREMAP 
Online, debe comunicarse dicha circunstancia a su gestor de FREMAP con el objeto de dar de baja al usuario. 

 

Cambios en la persona que debe acceder a FREMAP Online 

Si hay un cambio en la persona usuaria de una empresa o asesoría, debe gestionarse un alta nueva. Se 

debe solicitar a FREMAP la baja del usuario anterior (solicitar al gestor de FREMAP), y en ningún caso se debe utilizar 
el acceso de otro usuario. 

https://www.fremap.net/Usuarios/Usuarios/AcuerdoRegistroForm.aspx
https://www.fremap.net/Usuarios/Usuarios/AcuerdoRegistroForm.aspx
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5 PASOS PARA EL ALTA EN FREMAP ONLINE 
 

PASOS DEL ALTA: 

1- PULSAR EN REGISTRARSE DESDE LA PÁGINA INICIAL Y ACEPTAR LAS CONDICIONES DE PRIVACIDAD 
2- COMPLETAR EL FORMULARIO DE REGISTRO 
3- RECEPCIÓN Y CAMBIO DE CONTRASEÑA: USUARIO EN MODO DEMO 
4- FIRMA DEL CONTRATO DE ACCESO Y REMISIÓN A FREMAP: USUARIO EN MODO COMPLETO 

 

 

1- PULSAR EN REGISTRARSE DESDE LA PÁGINA INICIAL Y ACEPTA LAS CONDICIONES DE 
PRIVACIDAD 

 
Para darse de alta puedes pulsar en el enlace “Registrarse” de la página inicial de FREMAP Online (www.fremap.net) 
o bien solicitar el alta a tu persona de contacto en FREMAP. 

 

ACEPTAR LAS CONDICIONES DE PRIVACIDAD 
 

 
 
 

http://www.fremap.net/


 

 

PÚBLICO 

 
 

 

2- COMPLETAR EL FORMULARIO DE REGISTRO 

Datos de alta de usuario: 
 

Recuerda que tu NIF o NIE será tu Usuario para entrar en FREMAP Online 

 

Motivo de Asociación con FREMAP: 
 

USUARIO DE EMPRESA ASOCIADA A FREMAP: Podrá solicitar el alta añadiendo 
- El C.C.C. o Código de Cuenta de Cotización de la empresa (sin los dos últimos dígitos), o bien 
- El CIF (Póliza): Es el NIF de la empresa asociada a FREMAP. 

 
Si una empresa tiene varios CCC, el usuario puede darse de alta con cualquiera de ellos. El resto de los CCCs de 
la empresa le serán asignados al usuario automáticamente. 

En el caso de que el usuario no quiera ver/recibir información de alguno de los CCCs de la empresa, podrá 
ajustar la Visibilidad/Invisibilidad de los CCCs desde la barra de menú de FREMAP Online/Gestión/Gestionar 
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CCCs una vez que haya completado su alta definitiva en FREMAP Online, o bien solicitárselo a su persona de 
contacto en FREMAP. 

USUARIO DE ASESORÍA/AUTORIZADO RED: 
- Podrá solicitar el alta añadiendo el NIF de la RAZÓN SOCIAL del número del autorizado RED de la asesoría, 
siempre que el autorizado RED cuente con empresas o autónomos asociados a FREMAP. Si FREMAP Online no 
reconociera el NIF de la asesoría, por favor, contacte con su persona de contacto en FREMAP para gestionar el 
alta. 

Datos de contacto: 

 

MOVIL: Aunque no es un dato obligatorio, es importante registrar un número de móvil de uso personal, ya que para 
ingresar en la aplicación, FREMAP envía al usuario un código por SMS o por email si no existiera un móvil registrado. 

CORREO ELECTRÓNICO: Recuerda que el correo electrónico será el que utilice FREMAP Online para enviar las diferentes 
comunicaciones (códigos de ingreso en la aplicación en su caso, alertas, informes, contraseñas, etc.) al usuario. Por 
motivos de seguridad y privacidad, se aconseja utilizar un correo con dominio corporativo de uso personal. No se deben 
utilizar correos electrónicos colectivos o genéricos ya que a ellos podrían tener acceso diferentes personas de la 
organización no autorizadas para ello. 

 

3- RECEPCIÓN DE CONTRASEÑA PROVISIONAL 

Una vez completado el formulario de alta, el usuario recibirá automáticamente un correo de acceso con una 
contraseña provisional, que le permitirá poder entrar a FREMAP Online en modo DEMO (aún sin ver datos de sus 
empresas). 
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Una vez recibida la contraseña provisional de FREMAP Online, se deben seguir los siguientes pasos:  
    

 

1. Acceso con contraseña/clave provisional. Introducción de código de verificación 
 

1.1 El usuario debe acceder a través de la página principal de FREMAP Online e introducir su DNI y la 
contraseña provisional, y pulsar “Entrar”: 

 

 
 

1.2 El sistema remitirá al usuario un Código de verificación de 4 dígitos por SMS o Email 
(el modo de envío dependerá si el usuario ha capturado su móvil en FREMAP Online): 

 
  

         
  
 
 

1.3 El usuario debe introducir el Código de verificación de 4 dígitos y pulsar “Validar” 
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2. Cambio de contraseña/clave provisional por contraseña definitiva. 
 

2.1. El usuario debe cambiar su contraseña. Para ello debe introducir de nuevo la contraseña provisional 
anterior de 8 dígitos que le fue remitida por email, e introducir una nueva que pueda recordar. 

 

 
 

2.2 La contraseña deberá cumplir unas características obligatoriamente por motivos de seguridad, y que 
son: 
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4- FIRMA DEL CONTRATO DE ACCESO Y REMISIÓN A FREMAP: USUARIO CON ACCESO 
COMPLETO 

 
Para poder tener acceso completo a FREMAP Online y ver los datos de las empresas, es necesario haber gestionado 
previamente la firma del CONTRATO de acceso a FREMAP Online. 

 
Para ello, el Gestor de FREMAP se pondrá en contacto con el nuevo usuario para verificar su información y remitirle 
el CONTRATO de Acceso por correo electrónico. 

 
 

En el caso de que la empresa o la razón social de la Asesoría sea una persona jurídica, el propio usuario, desde 
Gestión/Mantenimiento de Contratos, puede asignar el representante legal que ha de firmar el contrato. También 
podrá informar de los datos del representante legal al Gestor de FREMAP para introducirlos en el contrato de 
acceso. 

 
El usuario recibirá un correo electrónico con el CONTRATO de acceso, y deberá gestionar su firma, devolviendo a 
FREMAP el contrato firmado con las formas requeridas. 

 
En caso de firma manuscrita, el documento original del contrato deberá entregarse en FREMAP atendiendo a las reglas 
que se explican a continuación: 

 
 

El CONTRATO de acceso a FREMAP Online deberán firmarlo: 
 

-El USUARIO, que es la persona que tendrá acceso a FREMAP Online. 

-El TITULAR de la empresa o razón social del RED de la asesoría (cuando ésta sea persona física) 

-El REPRESENTANTE LEGAL de la empresa o razón social del RED de la asesoría (cuando ésta se persona jurídica) 
 
 

El modo de firma recomendado para el USUARIO y para el TITULAR es el Certificado Digital Personal. Y en caso de 
REPRESENTATE LEGAL, el Certificado Digital de Representante. 

 

 
CASOS DE FIRMA QUE PUEDEN PRODUCIRSE: 

 
 

- TODOS LOS FIRMANTES firman con CERTIFICADO DIGITAL: Deberá remitirse el PDF del contrato mediante medios 
electrónicos a la persona de contacto en FREMAP: 

 
-El USUARIO y el TITULAR deberán firmar con Certificado Digital Personal. 
-El REPRESENTANTE LEGAL deberá firmar con Certificado Digital de Representante. 
Si el REPRESENTANTE LEGAL firma con Certificado Digital Personal, deberá además exhibir a FREMAP el documento 
original que lo acredita como representante (Poderes de Representación o documentos análogos). 

 
 

- EL USUARIO firma de manera Manuscrita y el TITULAR O REPRESENTANTE firma con CERTIFICADO DIGITAL: Deberá 
remitirse el PDF del contrato mediante medios electrónicos a la persona de contacto en FREMAP: 

-El USUARIO firma de manera manuscrita. 
-El TITULAR deberá firmar con Certificado Digital Personal. 
-El REPRESENTANTE LEGAL deberá firmar con Certificado Digital de Representante. 
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Si el REPRESENTANTE LEGAL firma con Certificado Digital Personal, deberá además exhibir a FREMAP el documento 
original que lo acredita como representante (Poderes de Representación o documentos análogos). 

 

 
- TODOS LOS FIRMANTES firman de manera manuscrita: Deberá entregarse el original del contrato firmado a FREMAP 

 
-El USUARIO firma de manera manuscrita y no es necesaria su identificación. 
-El TITULAR firma de manera manuscrita y debe exhibir a FREMAP documento identificativo (DNI o documento 
análogo). 
-El REPRESENTANTE LEGAL firma de manera manuscrita y debe exhibir a FREMAP los documentos que lo identifican y 
acreditan como representante (DNI – Poderes de Representación o documentos análogos). 

 
 

 
- EL USUARIO firma con Certificado Digital y el TITULAR O REPRESENTANTE firman de manera manuscrita: Deberá 
entregarse el original del contrato firmado a FREMAP. 

 
-El USUARIO firma con certificado digital personal y deberá además remitir a FREMAP el PDF del contrato por medios 
electrónicos. 
-El TITULAR firma de manera manuscrita y debe exhibir a FREMAP documento identificativo (DNI o documento 
análogo). 
-El REPRESENTANTE LEGAL firma de manera manuscrita y debe exhibir a FREMAP los documentos que lo identifican y 
acreditan como representante (DNI – Poderes de Representación o documentos análogos). 

 

 
En caso de Contratos que agrupan a 2 o más empresas, deberán existir tantas firmas digitales de representación 
como empresas (CIFs) existan en el contrato. 
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REINICIO DE CONTRASEÑA/CLAVE 
   

2. Obtención de contraseña/clave provisional:  
 
1.1 Desde la página inicial de FREMAP Online, pulsar sobre “He olvidado mi contraseña”: 

 

 
 

1.2 Introducir el DNI sin letra y el email de contacto del usuario en FREMAP Online y pulsar “Recordar” 
 

 
 

1.3 El usuario recibirá en su correo electrónico una contraseña/clave provisional de 8 dígitos: 
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3. Acceso con contraseña/clave provisional. Introducción de código de verificación 
 
2.1 El usuario debe acceder de nuevo e introducir su DNI y la nueva contraseña provisional, y pulsar “Entrar”: 
 

 
 

2.2 El sistema remitirá al usuario un Código de verificación de 4 dígitos por SMS o Email 
(el modo de envío dependerá si el usuario tiene capturado su móvil en FREMAP Online): 

 
  

         
  
 
 

2.3 El usuario debe introducir el Código de verificación de 4 dígitos y pulsar “Validar” 
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3. Cambio de contraseña/clave provisional por contraseña definitiva. 
 

3.1. El usuario debe cambiar su contraseña. Para ello debe introducir de nuevo la contraseña provisional 
anterior de 8 dígitos que le fue remitida por email, e introducir una nueva que pueda recordar. 

 

 
 

3.2 La contraseña deberá cumplir unas características obligatoriamente por motivos de seguridad, y que 
son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PÚBLICO 

INCIDENCIAS DE ACCESO 
 
Incidencias con la contraseña 

 

1. El DNI o NIE introducido como usuario no está registrado. La solución es registrarse como usuario siguiendo 
los pasos del apartado anterior. 

2. La contraseña introducida no es correcta. SI ha olvidado su contraseña puede solicitar una nueva desde el 
enlace “He olvidado mi contraseña” 

 

 
✓ El usuario debe ser el DNI/NIE con la letra del usuario y la dirección de correo electrónico debe ser la 

con la que se registró el usuario. 
✓ Las contraseñas de momento no caducan por tiempo, pero se va a implementar esta caducidad en 

breve. 
✓ Si el usuario no recuerda su dirección de correo electrónico con la que se dio de alta en FREMAP Online 

debe ponerse en contacto con su gestor en FREMAP. 
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Incidencias con el código de verificación 
 

1) NO RECIBO EL CÓDIGO EN MI MÓVIL:  Se debe comprobar en “Cambiar mis datos” que hay un 

teléfono móvil registrado, y que es el del usuario que utiliza FREMAP Online. 

En caso de no poder acceder a FREMAP Online para cambiar lo datos, por favor contacte con su 
gestor de FREMAP. 

 
 

2) NO RECIBO EL CÓDIGO EN MI CORREO ELECTRÓNICO: 

El código solo se envía al email si NO hay un teléfono móvil registrado.  
 
El usuario de FOL debe comprobar si tiene registrado correctamente su dirección de correo 

electrónico: 
Debes registrar un correo profesional de uso personal. Se recomienda no utilizar o registrar correos 
colectivos o genéricos ya que pueden tener acceso diferentes personas de la organización. Esta 
práctica no es recomendable ya que se está dando acceso a datos a personas no autorizadas para 
ello. 

 
También es importante comprobar la bandeja de entrada de correo no deseado (SPAM). 
 
En caso de no poder acceder a FREMAP Online para cambiar lo datos, por favor contacte con su 

gestor de FREMAP. 
 
 

3) CUANDO INTRODUZCO EL CÓDIGO ME DA ERROR: 

Puede ser que el código haya caducado.  
En este caso el usuario debe pedir un código nuevo, para ello debe volver a identificarse en 

FREMAP Online. 
Se recomienda a los usuarios que capturen su teléfono móvil en los datos de usuario, ya que la 

recepción del código por SMS es instantánea. En caso de no poder acceder a FREMAP Online 
para cambiar lo datos, por favor contacte con su gestor de FREMAP. 

Desde FREMAP estamos trabajando para ampliar el tiempo de expiración o caducidad de los códigos. 
 
 

4) EL CÓDIGO LO RECIBEN DIFERENTES PERSONAS DE LA EMPRESA O ASESORÍA AL MISMO TIEMPO: 

Comprobar en “Cambiar mis datos” si el correo electrónico registrado es un correo electrónico 
individual y no colectivo.  

En muchos casos se ha registrado un correo colectivo o genérico al que tienen acceso diferentes 
personas de la organización.  

Esta práctica no es recomendable ya que se está dando acceso a datos a personas no autorizadas 
para ello. 



 

 

PÚBLICO 

GESTIONAR CCCS 

Desde Gestión/Gestionar CCCs podemos Añadir más empresas y Gestionar la visibilidad o 
invisibilidad de empresas o CCCs. 

 

Añadir más empresas 
Desde Gestión/Gestionar CCCs, los usuarios tipo empresa con acceso completo podrán añadir más empresas en su 
usuario de FREMAP Online. Para tener acceso completo a la información de dichas empresas adicionales, el usuario 
deberá repetir el procedimiento de firma del contrato descrito anteriormente. 

 
1. Pulsar en “Añadir Póliza” 

 

 

 
2. Rellenar el CIF de la empresa a añadir y pulsar en “Asignar póliza” 

 

 

3. En el caso de que la empresa o la razón social de la Asesoría sea una persona jurídica, desde 
Gestión/Mantenimiento de Contratos debe asignarse el representante legal que ha de firmar el contrato. 
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GESTIONAR LA VISIBILIDAD DE EMPRESAS O CCCS 

Desde Gestión/Gestionar CCCs, los usuarios tipo empresa y tipo asesoría, podrán seleccionar las empresas 
o CCCs asignadas en su usuario que quieren ver o no ver, con el objeto de recibir o no información sobre 
ellas a través de FREMAP Online. 
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ALERTAS Y BUZÓN 

A través del menú de FREMAP Online/Alertas podremos acceder a la Gestión de Alertas para 
activar/desactivar las alertas disponibles. También podremos acceder al Buzón de FREMAP Online. 

 

 

 
Por defecto, cuando un usuario accede por primera vez a FREMAP Online, las alertas están todas 
desactivadas. 

 
Para configurar las alertas, se tendrán que marcar los checks de aquellas que quieran activarse. Es muy 
importante pulsar en el botón “Guardar” para salvar los cambios. 
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Funcionamiento de las alertas: 

Cuando se produzca alguna información o comunicación relativa a una alerta activada: 
 

-El usuario de FREMAP Online recibirá la alerta en su correo electrónico avisándole de la existencia 
de información disponible en el Buzón de FREMAP Online. 

 
-La alerta contendrá un acceso directo al Buzón de FREMAP Online para acceder al contenido 
completo de la información. 

-Una vez dentro Buzón de FREMAP Online, el usuario podrá acceder/descargar la información. 
 
 

PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LAS ALERTAS: 

No he recibido las alertas de asistencia, baja por Accidente o parte Delt@ de un trabajador, ¿a 
qué puede deberse? 

 
Pueden existir 2 motivos para ello: 
-Que el trabajador no haya consentido la cesión de sus datos cuando ha sido asistido en FREMAP. 
-Que el trabajador haya sido asistido en un centro fuera de la RED de centros propios de FREMAP. 

En caso de duda consulte con su gestor. 

He recibido la alerta para la descarga del fichero Delt@ de Accidente, lo he descargado, pero me 
da error al importarlo en la web del Ministerio. 

Los ficheros Delt@ con baja descargados de FREMAP Online deben de terminar de cumplimentarse 
mediante el software Ayuda Delt@ de FREMAP. Ver Delt@ Pendientes con baja 
Si a pesar de haber usado Ayuda Delt@ el error que se produce es de FORMATO, actualice a la 
última versión de Ayuda Delt@ para remesar el parte. 
Es posible que existan errores en el parte, y para ello es importante comprobar que se ha 
procesado correctamente y sin errores. Desde el menú de Delta: Partes de Accidente/Consultar 
Remesa se podrá consultar si la remesa contiene errores. En tal caso deberán corregirse con Ayuda 
Delt@ y volver a remesar el parte. 
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CONSULTA DE CCCS (CÓDIGOS DE CUENTA DE COTIZACIÓN) 

Desde la opción Empresas/Mis CCCs el usuario puede acceder a un Panel de Búsqueda para 
consultar los CCCs que tiene asignados. 

 

 

 

 
-El panel de búsqueda de CCCs permite filtrar la búsqueda por: 

 
- Nº de CCC 
- CIF/NIF de la empresa 
- Régimen del CCC 
- Provincia del CCC 
- Razón social del CCC 

 
-Pulsando sobre “Buscar” se accederá a la relación de los CCCs asignados al usuario 
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 Pulsando sobre este icono, podemos acceder al detalle del CCC, donde desde las 
diferentes pestañas podemos consultar: 

 
-Datos del CCC. 
-Trabajadores. 
-Datos de AT (Accidente de trabajo). 
-Datos de ITCC (Contingencias Comunes). 
-Datos del Gestor de FREMAP asignado. 
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DATOS DEL CCC 

 
Nos muestra el detalle de datos de la empresa, su actividad CNAE y las contingencias/coberturas 
que tiene con FREMAP (Accidente de Trabajo y/o Contingencias Comunes) 
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TRABAJADORES 

 
Nos muestra el detalle de un histórico de trabajadores del CCC de los últimos 7 trimestres. 

 

 
 

 
DATOS AT (Accidentes de Trabajo). 

 
Nos muestra el detalle: 

Absentismo por Accidente de Trabajo: Evolución del índice de incidencia (número de accidentes 
con baja acaecidos por cada cien mil trabajadores expuestos al riesgo) 
Expedientes por Accidente de Trabajo: Evolución del del número de expedientes por AT 
Días de baja por Accidente de Trabajo: Evolución de la media trimestral de los días de baja por 
AT. 
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DATOS ITCC (Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes). 

 
Nos muestra el detalle: 

 
Absentismo por ITCC: Evolución del índice de frecuencia. 
Expedientes por ITCC: Evolución del del número de expedientes por ITCC 
Días de baja por ITCC: Evolución de la media trimestral de los días de baja por ITCC 
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CENTROS DE TRABAJO: 
Desde esta sección podemos consultar y crear centros de trabajo dependientes de un CCC. 

 
Esta funcionalidad nos permite crear diferentes centros de trabajo de un mismo CCC, asignando 
diferentes direcciones y número de trabajadores a cada centro de trabajo. 

FREMAP Online crea por defecto el primer centro de trabajo de un CCC, denominándolo CENTRO1. 
Esta creación es necesaria para la remisión de botiquines, desde donde se ha de seleccionar el 
Centro de Trabajo donde se debe remitir. Esta funcionalidad nos permite por lo tanto crear otros 
centros donde luego enviar botiquines a través de la Solicitud de Botiquines de FREMAP Online. 

Consulta de Centros de Trabajo 

Accederemos desde el menó de FREMAP Online: Empresas/Centro de Trabajo 

 

 

CONSULTA DE CENTROS 
 

 

-El panel de Consulta de Centros nos permite filtrar la búsqueda por: 
 

- Identificador del centro 
- Nombre del centro 
- Razón Social 
- CCC y Provincia 
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Desde la búsqueda del centro podremos: 

Ver el detalle del Centro 
Editar el Centro 
Borrar el centro 

 
 

NUEVO CENTRO 

 
Utilizaremos esta opción para crear nuevos Centros de Trabajo de un CCC determinado. 

 

 

Para ello deberemos seleccionar el CCC donde queremos crear el centro, pulsando sobre  para 
acceder a la búsqueda de CCCs. 

Se deberán completar: 
-Identificador del centro: es el nombre corto con el que queremos identificar al centro (por 
ejemplo: Centro2) 

-Nombre del Centro: Un nombre más descriptivo del centro (Por ejemplo: Taller de pintura) 
-Resto de campos: trabajadores, provincia, localidad, domicilio y CP. 
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CONSULTA DE CONTINGENCIAS 
Accederemos desde el menú principal de FREMAP Online: Empresas/Consulta de Contingencias 

 
 

La consulta de contingencias nos permite visualizar en pantalla y exportar a Excel la relación de los 
procesos según los criterios de búsqueda que seleccionemos (CCC, trabajador, régimen, tipo de 
contingencia, etc). 

Nos permite realizar la búsqueda por entorno de fechas del hecho causante o fecha de la baja/alta. 
 

Para poder realizar una búsqueda, es necesario seleccionar al menos un Criterio de Búsqueda y 
un Tipo de Contingencia. 

Para obtener en un mismo listado los procesos de todas las contingencias puede solicitar el Fichero 
de Contingencia a través del menú de FREMAP Online/Empresas/Fichero de contingencia 
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GESTIÓN DE PARTES DELT@: DESCARGA DE ARCHIVOS 

 
Existen 3 formas alternativas para descargar los archivos desde FREMAP Online: 

1. PINCHANDO EN EL ENLACE DE DESCARGA DE LA ALERTA QUE HAYAS RECIBIDO EN TU CORREO 
ELECTRÓNICO. Para ello debes tener activadas las alertas de Partes Delt@ (podrás activar las 
alertas desde el menú de FREMAP Online/Configurar Alertas) 

2. DESDE LA PANTALLA INICIAL DE FREMAP ONLINE: El panel “Mis Gestiones” que encontrarás en 
la pantalla inicial de FREMAP Online, te mostrará la existencia de archivos con y sin baja pendientes 
de descarga, mediante un símbolo de alerta en la pantalla : 

 

 
3. ACCEDIENDO DIRECTAMENTE AL PANEL DE PARTES PENDIENTES: También podrás acceder 
directamente al panel de búsqueda y descarga de partes pendientes con y sin baja laboral que se 
encuentra en el menú de FREMAP Online/Empresas/Delt@/ 
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Descarga de partes con baja 

1. Entrar dentro del PANEL DE ACCIDENTES PENDIENTES CON BAJA, y pulsar sobre buscar 
(podemos buscar por diferentes parámetros: CCC, DNI del trabajador, Período). 

2. Seleccionar aquellos partes que queramos descargar: pulsar sobre “Generar fichero Delt@”. Se 
generará automáticamente un archivo que guardaremos en nuestro ordenador. 

 

 

IMPORTANTE: Los archivos de accidentes CON BAJA descargados de FREMAP Online es necesario 
utilizar el programa Ayuda Delt@ para completar los datos relativos al accidente, bases 
reguladoras y otros. 
El parte informa de 3 códigos de accidente. 
Para ello, una vez hayas descargado desde FREMAP Online el archivo del accidente con baja, 
deberás importarlo dentro del programa Ayuda Delt@. 

 
INSTALACIÓN DE AYUDA DELT@: Si no tienes instalado el programa Ayuda Delt@, podrás 
descargarlo desde la sección UTILIDADES de la web de www.fremap.es 

http://www.fremap.es/
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Descarga de partes sin baja 

1. Entrar dentro del PANEL DE ACCIDENTES PENDIENTES SIN BAJA, y pulsar sobre buscar 
(podemos buscar por diferentes parámetros: CCC, DNI del trabajador, Mes del accidente). 

2. Seleccionar aquellos partes que queramos descargar: pulsar sobre “Generar fichero Delt@”. Se 
generará automáticamente un archivo que guardaremos en nuestro ordenador. 

Importante: solo podrán descargarse Accidentes Sin Baja del Mes anterior o antiguos. Los partes 
sin baja del mes en curso no podrán ser descargados. 

 

 
Podrás incluir los accidentes del mismo o diferentes CCCs en el mismo archivo o relación de 
accidentes sin baja, y una vez lo hayas descargado, podrás importarlo como remesa directamente 
en la página del ministerio Delt@. 
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FICHERO DE CONTINGENCIAS 
Nos permite solicitar un fichero con los procesos de todas o una determinada contingencia. 
 

 

 
La solicitud puede ser puntual: en este caso podremos obtener únicamente el fichero con los 
procesos de la contingencia seleccionada y el ámbito temporal seleccionado. 

La solicitud puede ser automática: en este caso obtendremos automáticamente y con la 
frecuencia seleccionada, un fichero con los procesos de todas las contingencias. 

 
Se recibirá una alerta en el correo electrónico avisando de la disponibilidad del fichero en el buzón 
de FREMAP Online, 

 

 
 

Entrando en el buzón de FREMAP Online tendremos disponible el fichero en formato CSV/Excel. 
La recepción no es instantánea, puede tardar varias horas desde que se realiza la solicitud. 
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BOTIQUINES 
A través del menú de FREMAP Online Empresas/Botiquines podremos acceder a la solicitud de 
Botiquines para realizar un pedido o consultar un pedido realizado. 

 

 



 

 

PÚBLICO 

Se debe rellenar tanto Centro de trabajo como el CCC al que pertenece el centro. 
 

Pinchando sobre el icono de la lupa  se accede a la “Búsqueda de Centros” donde podremos ver y 
buscar todos los centros de trabajo que están dados de alta para los CCC del usuario. 

 

 
PARA HACER UN PEDIDO LIBRE: Selecciona Pedido Libre y en Cantidad que Solicita, introduce“1”, 
pulsa en el botón “Siguiente”. 

 

 
Tras ello podrás seleccionar os artículos y las cantidades: 

 

 
Una vez rellenos todos los campos de la solicitud, se muestra un resumen del pedido y se pide confirmación 
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CONSULTAR PEDIDO DE BOTIQUINES 

Desde la opción de menú Empresas > Botiquines > Consultar Pedido se puede ver el estado de todos los 
pedidos realizados. 
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BOTIQUINES: CENTROS DE TRABAJO 

Es el Centro de trabajo para el que se solicita el botiquín. Desde la opción de menú Empresas > Centros de 
trabajo > Consulta de Centros se pueden consultar, editar y eliminar los centros creados pulsando el botón 
correspondiente junto al centro del listado. 

 

 
Pulsando el botón de detalle vemos todos los datos del centro 
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Tanto la creación como la edición de un Centro de trabajo tienen los mismos campos 
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INFORMES 
A través del menú de FREMAP Online Empresas/Informes podremos acceder a la solicitud de los 4 
tipos de informes disponibles. 

 
 

 

 
INFORME REM: Ofrece un informe gráfico y numérico de los procesos de REM y lactancia natural, 

con su duración media e importe económico. 

IT REAL DECRETO: Informe de los procesos de COVID tanto diagnóstico como sospecha o contacto 

INFORME DE SALUD: Ofrece los Costes de absentismo, accidente de trabajo y contingencias 

comunes. Muestra también un Resumen de absentismo, accidentes y de IT en comparación con 

el Sector y Zona, así como un resumen datos globales de absentismo. 

 

 

INFORME DE SINIESTRALIDAD: Ofrece el índice de incidencia y un Informe de los accidentes y 
E.P. de la empresa de un período segmentándolos por diferentes variables. 
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ENFERMEDAD PROFESIONAL 
Para la consulta, grabación y envío de datos de una Enfermedad Profesional: 
 

1.  A través del menú de FREMAP Online Empresas/Enfermedad Profesional, podremos acceder al panel 
de búsqueda de enfermedades profesionales. También se podrá acceder pulsando en el enlace de la 
alerta de baja o son baja por E.P. recibida en el buzón de FREMAP ONLINE. 
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2. El usuario de FREMAP Online, pulsando en introducir datos de expediente pendiente, 

accede al cuestionario.   

 
 

3. EL cuestionario de FOL consta de varias pantallas de introducción de datos que el usuario 

debe cumplimentar e ir pulsando en “Siguiente”: 

-Datos de Ocupación del trabajador 

-Datos de Prevención 

-Datos económicos 

DATOS DE OCUPACIÓN DEL TRABAJADOR 
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DATOS DE PREVENCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PÚBLICO 

 
 

DATOS ECONÓMICOS 
 

 
 
 

4. Finalmente, el usuario debe pulsar en enviar para comunicar los datos.  El usuario puede 

imprimir un justificante de remisión de los datos: 
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PAGO DELEGADO 

A través del menú de FREMAP Online/Pago delegado podremos acceder a la Previsión de Pago 
Delegado, a las Diferencias encontradas y las Diferencias comunicadas a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
En los 3 casos puede realizarse la consulta de todos los CCC, por empresa, CCC y trabajador. 

 
 

Previsión de pago delegado 
 

La previsión de pago delegado informa de los procesos (tramos) y cantidades correspondientes 
que la empresa puede deducir mensualmente por cada procede a partir de la información recibida 
por FREMAP 

 
✓ Se envía la primera semana de cada mes. 

✓ La información se actualiza semanalmente incorporando las rectificaciones 
comunicadas por la empresa 

 
Es importante tener en cuentas los cálculos reflejados por FREMAP en la previsión con el objeto 
de evitar diferencias en las deducciones de pago delegado. 
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Diferencias iniciales encontradas de pago delegado 

Informa de las diferencias encontradas en cada recaudación al comparar las deducciones de 
pago delegado realizadas por la empresa con los cálculo realizados por FREMAP 

Es el paso previo a comunicar la deuda a la TGSS y siempre con el objetivo de informar de dicha 
diferencia y analizar si se pueden justificar. 

 
Estas diferencias deben ser justificadas/corregidas para evitar que sean reclamadas por la URE de 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

 

Diferencias comunicadas a la Tesorería General de la SSocial 

Ofrece un listado aquellas diferencias de pago delegado no corregidas y que se han enviado a TGSS 
para su reclamación. 
Son las diferencias que se comunicaron previamente como parte de la comunicación inicial 
de diferencias y que no se han justificado. 
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AUTÓNOMOS 

Los usuarios de FREMAP Online tipo Asesoría, pueden acceder desde el menú de FREMAP 
Online/Autónomos a: 

 
 

- Conocer el detalle de los autónomos asignados a su autorizado RED. 
- Comunicación de bajas 

 

MI ASESORÍA: 

Los usuarios de FREMAP Online tipo Asesoría, cuentan con la sección Mi Asesoría a la que pueden 
acceder desde el menú de FREMAP Online/Mi Asesoría desde donde pueden: 

 

Actualizar los datos del Despacho 
Acceder a la Gestión de pólizas (Documentos de asociación) pendientes de sus empresas 


